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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 674 REAL DECRETO 1621/2005, de 30 de diciem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protec-
ción a las familias numerosas.

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a 
las familias numerosas, viene a actualizar y mejorar la 
regulación de la acción protectora dispensada a este 
importante colectivo familiar, cuyas normas generales 
databan de 1971 y que en gran parte habían quedado 
obsoletas y no ajustadas al orden constitucional de distri-
bución territorial de competencias.

En dicha Ley se definen por una parte las condiciones 
básicas de garantía de protección para todo el Estado, inclu-
yendo el concepto de familia numerosa, las condiciones que 
deben reunir sus miembros, las distintas categorías en que 
se clasifican estas familias y los procedimientos de recono-
cimiento, renovación, modificación o pérdida del título.

Por otra, se concreta la acción protectora vinculada a 
la condición de familia numerosa en aquello que afecta a 
las competencias de la Administración General del 
Estado, con independencia de los beneficios que desde 
otros ámbitos (fundamentalmente, desde la administra-
ción autonómica) pudieran establecerse.

La disposición final segunda de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección a las familias numerosas, faculta 
al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para su aplicación, desarrollo y ejecución.

A esta finalidad responde este real decreto, a través 
del cual se lleva a cabo su desarrollo reglamentario con 
la finalidad de concretar las previsiones legales tanto en 
relación con algunos aspectos de las disposiciones 
generales que así lo requieren para su aplicación como, 
de manera especial, para permitir dar plena efectividad a 
la acción protectora dispensada a las familias numero-
sas, ya que, a pesar de que algunas de las previsiones de 
la ley son de aplicación inmediata, otras requieren nece-
sariamente para poder ser aplicadas su concreción 
reglamentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de Fomento, de Educación y Ciencia, de 
Cultura y de Vivienda, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 30 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección a las familias numerosas, que 
se incluye como anexo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto y reglamento anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

ANEXO

Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre,
de Protección a las Familias Numerosas

TÍTULO I

Condiciones y reconocimiento de la condición
de familia numerosa

Artículo 1. Condiciones de la familia numerosa.

1. Para que se reconozca y mantenga la condición de 
familia numerosa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias 
numerosas, los hijos o hermanos y personas a que se 
refieren los apartados 2 y 4 del artículo 2 de ella deberán 
reunir las siguientes condiciones:

a) Ser solteros y menores de 21 años de edad, o ser 
discapacitados o estar incapacitados para trabajar, cual-
quiera que fuese su edad.

Tal límite de edad se ampliará hasta los 25 años inclui-
dos, mientras se realicen estudios de educación universi-
taria en sus diversos ciclos y modalidades, de Formación 
Profesional de grado superior, de enseñanzas especializa-
das de nivel equivalente a las universitarias o profesiona-
les en centros sostenidos con fondos públicos o privados, 
o cualesquiera otros de análoga naturaleza.

Igual ampliación tendrán cuando cursen estudios 
encaminados a la obtención de un puesto de trabajo.

b) Convivir con el ascendiente o ascendientes, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado 2.c) del artículo 2 de 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, para el supuesto de 
separación o divorcio de los ascendientes.
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b) En relación con el requisito previo a la expedición 
del billete, que aparece en el apartado 3 del artículo 10 del 
citado real decreto, debe entenderse que, tratándose de 
beneficiarios de bonificaciones por familia numerosa, el 
empleado de la empresa naviera o de la agencia deberá 
recabar de los interesados la presentación del título oficial 
de familia numerosa o documento que acredite fehacien-
temente tal condición y la categoría en que se clasifica.

Artículo 13. Bonificaciones por la utilización de trans-
porte aéreo nacional.

1. Los miembros de las familias numerosas que ten-
gan reconocida oficialmente tal condición disfrutarán de 
una reducción del cinco por ciento si están clasificadas en 
la categoría general y de un 10 por ciento, en la categoría 
especial, sobre las tarifas por servicios regulares naciona-
les de transporte aéreo.

2. A los efectos anteriores, el Ministerio de Fomento, 
en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de este reglamento, establecerá el procedimiento 
que deberán aplicar las compañías aéreas para efectuar 
las bonificaciones anteriormente citadas, y su posterior 
liquidación y control por la Dirección General de Aviación 
Civil.

SECCIÓN 3.ª BENEFICIOS EN ACTIVIDADES DE OCIO Y CULTURALES

Artículo 14. Derechos de preferencia en el acceso a acti-
vidades de ocio del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales y bonificaciones en las cuotas a abonar.

1. En las convocatorias de concesión de subvencio-
nes para los programas de turismo y termalismo para 
personas con discapacidad, se primará la situación de 
pertenencia a familia numerosa en sus distintas catego-
rías para la selección de los beneficiarios.

2. En las convocatorias anuales de plazas para parti-
cipar en los programas de vacaciones y termalismo social 
para mayores se establecerán cláusulas que favorezcan el 
acceso a dichos programas a los miembros de familias 
numerosas.

3. En los viajes de turismo y turnos de termalismo 
para personas con discapacidad subvencionados por el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales la cuota a abo-
nar por los participantes se reducirá un 20 por ciento para 
los miembros de familias numerosas de categoría general 
y en un 50 por ciento para los miembros de familias 
numerosas de categoría especial.

Artículo 15. Bonificaciones en los precios de los centros 
e instituciones culturales de titularidad estatal.

1. Los miembros de familias numerosas que tengan 
reconocida tal condición tendrán derecho a que se les 
aplique, como mínimo, una reducción del 50 por ciento en 
el precio de entrada a los museos de titularidad estatal. 
No obstante, se garantizará la gratuidad del acceso a gru-
pos familiares formados por al menos un adulto y tres 
descendientes (o dos si uno de ellos es discapacitado) 
incluidos en el mismo título de familia numerosa.

2. En todos los teatros y auditorios dependientes del 
Instituto Nacional de Artes Escénicas, cuando los espectá-
culos representados sean de producción propia, y en las 
salas de proyección dependientes del Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales se aplicarán 
igualmente descuentos en el precio de las entradas, 
adquiridas en taquilla, para los miembros de las familias 
numerosas, especialmente cuando se trate de grupos 
familiares formados por al menos un adulto y tres des-
cendientes (o dos si uno de ellos es discapacitado) inclui-
dos en el título de familia numerosa.

3. Para tener derecho a los beneficios derivados de 
lo previsto en los apartados anteriores será necesario que 
los interesados se identifiquen mediante el correspon-
diente título de familia numerosa o documento que acre-
dite fehacientemente tal condición.

4. Las anteriores bonificaciones se establecen sin 
perjuicio de la existencia de otras bonificaciones, exencio-
nes y precios reducidos establecidos de conformidad con 
la normativa vigente.

CAPÍTULO III

Acción protectora en materia de vivienda

Artículo 16. Beneficios generales en materia de 
vivienda.

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, la Administración Gene-
ral del Estado, en el ámbito de sus competencias, en el 
marco de lo previsto en la normativa que resulte aplicable, 
garantizará a las familias numerosas los siguientes benefi-
cios en relación con el acceso a la vivienda habitual:

1. Mejora de las condiciones para acceder a las ayudas 
financieras para las viviendas definidas en este artículo, 
mediante el establecimiento de un coeficiente multiplicativo 
corrector de los ingresos familiares, específicamente aplica-
ble a las familias numerosas.

2. Establecimiento de condiciones especiales a la 
subsidiación de préstamos convenidos y demás ayudas 
directas de carácter especial previstas para la promoción 
y adquisición de viviendas protegidas o usadas.

3. Facilidades para el cambio a otra vivienda prote-
gida o usada de mayor superficie, cuando se produzca la 
ampliación del número de miembros de la familia nume-
rosa.

4. Facilidades para la adaptación de la actual 
vivienda o el cambio a otra vivienda que cumpla las con-
diciones de accesibilidad adecuadas a la discapacidad 
sobrevenida que afecte a un miembro de una familia 
numerosa cuando la actual no las reúna.

5. Acceso preferente para las familias numerosas 
que formalicen un contrato de arrendamiento a las sub-
venciones al alquiler previstas en el Plan Estatal de 
Vivienda, siempre que cumplan los requisitos exigidos 
para poder acceder a éstas.

6. Establecimiento, en su caso, de una superficie útil 
superior a la máxima prevista para las viviendas sujetas a 
regímenes de protección pública, cuando sean destinadas 
para su uso como residencia habitual y permanente de 
familias numerosas, de acuerdo con su número de miem-
bros y necesidades.

Disposición adicional primera. Colaboración adminis-
trativa en materia estadística.

Las comunidades autónomas remitirán periódica-
mente al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y recibi-
rán, en los términos y plazos que de mutuo acuerdo se 
establezcan, información sobre los títulos de familia 
numerosa que expidan o renueven, a fin de facilitar el 
seguimiento estadístico de los mismos en todo el territo-
rio nacional.

Disposición adicional segunda. Revisión de tarifas de 
los servicios regulares permanentes de uso general 
de transporte de viajeros por carretera.

En la siguiente revisión de carácter general de las tari-
fas de los servicios regulares permanentes de uso general 
de transporte de viajeros por carretera que se lleve a cabo 
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